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Núm. 1195
6OBIERNO CIVIL
Secretaria. —Sección de Economía

No habiéndose cumplimentado por los 
Ayuntamientos siguientes: Manacor, San 
Lorenzo de Descardazar, Ses Salines, 
Son Ser vera, Villaf ranea de Bonañy, 
Costitx, La Puebla, Algaida, Fornalutx, 
Ciudadela y San José la Circular núme
ro 2241 de esta Sección de Economía in 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia n.° 9957 del dia 4 de octubre de 1930, 
he acordado disponer que por los Señores 
Alcaldes se haga saber a los Secretarios 
de dichos Ayuntamientos que si en el 
plazo máximo de tres dias no se da cum
plimiento a lo prevenido en dicha Circu
lar me veré obligado a corregir su moro 
sidad.

Palma 19 de mayo de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s
* *

Núm. 1196
Negociado de Trabajo y Premsión 

Circular
A los efectos de dar cumplimiento a la 

orden del Ministerio de Trabajo y Previ
sión de fecha 29 de abril próximo pasado, 
publicada en la Gaceta de 5 de los corrien
tes e insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia n.° 10050, de dia 9 del mis
mo mes; todas las entidades oficiales a, 
quienes la misma se refiere, deberán en 
el plazo de quince dias a contar del si
guiente a la publicación de la presente 
circular, remitir a este Gobierno, rela
jón de las obras públicas de la clase in- 
’licada en la orden, que actualmente ten- 
-■Ui en ejecución, consignando cuantos 
datos figuren en los contratos estipulados 
Pura la, realización de las referidas obras, 
tu relación a lo dispuesto en el Título II,

1, del vigente Código de Trabajo, 
•leal Decreto de 6 de marzo de 1929 y 
Reales < Irdenes de 26 de marzo y 6 de 
^rildel mismo año.

_ Esperando del celo de las ¿Autoridades 
Líeles a quienes afecta esta Circular el 
^as exacto cumplimiento.

raima is de mayo de 1931.
El Gobernador, 

F R ANCISCO C A R RE RAS
* * *

Núm. 1201
Negociado espectáculos

. El Excmo. Señor Director general de 
Puridad comunica telegráficamente a

Gobierno haber autorizado la pro
- acción de las películas siguientes: 
j * Transporte de fuego, Casa Cinaes.- 

mujer que amamos, Casa Metro Gold- 
¿pL—La Sombra del silencio, Mío serás, 
p.prttSo del tango, Casa Hispano Fox 
Jim.—El acusador de si mismo, Casa 
(fia-niount. — Mujeres atrevidas, Casa

- El Patriota, Casa Paramount. 
pDanton, Casa Júpiter. -El atentado, 
r mejor amigo, Fidelidad y Amor, 

Arlesiana, Casa J. Soler. - Bingo
* el Circo, Bingo boxeador, Dama de 
U(,hachas, Casa Selecciones Filmófono.

Mamá, Casa Cina.es.— La última 
rúeu, de la Casa Paramount».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para, conocimiento de los Señores 
Alcaldes y Empresas cinematográficas a, 
los efectos consiguientes.

Palma, 20 de mayo de 1930.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
La radical transformación operada en 

España con el advenimiento de la Repú
blica, exige que en beneficio de numero
sos españoles desaparezcan sin dilación, 
de determinados Centros oficiales, aque- 

" líos antecedentes que aún pudieran con
siderarse por alguien desfavorables, cuan
do deben ser ejecutoria de notorios ser
vicios prestados a, la causa pública.

En su virtud, el Gobierno provisional 
de la República, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, decreta:

Artículo l.° Desde la fecha en que se 
publique esta disposición en la Gaceta, los 
Gabinetes de Identificación dependientes 
de la Dirección general de Seguridad de
berán inutilizar cuantas fichas dactiloscó
picas y biográficas hayan sido obtenidas 
solamente porque los comprendidos en 
ellas estén considerados como republica
nos, socialistes, miembros pertenecientes 
a la Unión General de Trabajadores, y 
aun las de aquellas personas que, sin 
conceptuacion especial, hubieran sido de
tenidas, antes de la proclamación de la 
República., por proferir gritos entonces 
subversivos u ostentar o vender emble
mas republicanos. Asimismo serán des
truidos los clisés fotográficos y las positi
vas que de éstos se conserven en las res
pectivas colecciones o álbumes de los in
dividuos a quienes se alude anteriormen
te, procediéndose a anular los asientos 
efectuados en los libros registros median
te nota consignada en la casilla de «Ob
servaciones», en la que se indicará el 
motivo, seguido de la fecha del presente 
Decreto.

En aquellos casos en los que el rese
ñado tuviere en su ficha antecedentes de 
índole distinta a la expresada, se invali
darán cuantos asientos se hayan consig
nado por los motivos que determinan la 
publicación de este Decreto, conserván
dose las fichas y fotografías, si las hubie
re, pero haciendo desaparecer también 
de las tarjetas biográficas la conceptua- 
ción policial derivada de los antecedentes 
invalidados.

Las Secciones de Orden público y Re
gistros centrales, asi como las Secretarías 
de la División de Investigación Social, de 
las Brigadas dependientes de la. misma y 
las de todas las Jefaturas de Vigilancia 
subordinadas a la Dirección general de 
Seguridad, destruirán también los expe 
dientes y fichas alfabéticas que en las 
mismas existan y tengan relación directa 
y exclusiva con el objeto indicado.
' Artículo 2.° Las citadas fichas no po
drán considerarse como antecedentes que 
('ii ningún concepto perjudique a los inte
resados, ni serán reclamadas por las Au
toridades, ni remitidas a éstas para su 

constancia, en ningún género de actuacio
nes administrativas, gubernativas, o ju 
diciales.

Dado en Madrid a trece de mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

Niceto Alcalá- Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación, 

Miguel Maura,
(Gaceta n mayo de 1931).

* * *
MINISTERIO DE TRABAJO 

V PREVISIÓN

DECRETO
En la Tercera reunión de la. Confe

rencia Internacional del Trabajo, cele
brada, en Ginebra del 25 de octubre al 16 
de noviembre de 1921, se adoptó un pro
yecto de Convenio relativo a la indemni
zación de los accidentes del trabajo en la 
indemnización de los accidentes (leí tra
bajo en la agricultura.

Teniendo en cuenta, por una parte, 
que se trata de una. aspiración muy 
justificada de los trabajadores agrícolas, 
los más necesitados y hasta ahora los 
peor atendidos, y por otra, que la Dele
gación española en aquella reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo 
se pronunció en favor del mencionado 
proyecto de Convenio.

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, de acuerdo con 
éste, y a propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se ratifica el Convenio 

adoptado por la Tercera reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, 
celebrado en Ginebra en octubre de 1921, 
por el cual se establece la obligación de 
extender a todos los asalariados agrícolas 
el beneficio de las Leyes y Reglamentos 
cuyo objeto sea indemnizar a las victimas 
de accidentes sobrevenidos por el hecho 
del trabajo o con ocasión del mismo.

Artículo 2.° La presente ratificación 
será notificada por el Ministerio de Esta
do a la Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones.

Artículo 3.° Por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión se introducirán en la vi
gente legislación española sobre la mate
ria las modificaciones que sean precisas 
para su adaptación al Convenio que se 
ratifica por el presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
(Gaceta 11 mayo de ¡931)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose declarado, por 

Real orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1930, la subsistencia de la pro
hibición de exportar oro o plata en mone
das y billetes del Banco de España y ex
tranjeras, y determinándose en la misma 

que los viajeros (pie salgan de España 
pueden llevar consigo hasta 5.000 pesetas 
en billetes nacionales o su equivalen
cia, al cambio del día, en billetes ex
tranjeros, disposición esta última, que se 
presta a diversas interpretaciones y que 
es objeto de repetidas consultas, se impo
ne la necesidad de aclarar, atendiendo a 
la vez a la efectividad de la prohibición 
de salida del numerario que se persigue. 
En su consecuencia, este Ministerio ha 
acordado lo sigiente:

1 .° Que siga autorizándose a los vía 
jeros para llevar consigo hasta 5.000 pe
setas en la forma expresada, entendién
dose por un viajero toda persona que 
viaje aisladamente o cada grupo familiar 
y doméstico que realice el viaje en la 
misma expedición o vehículo.

2 .° Que los que hubieren salido al 
extranjers con numerario en cantidad 
superior a 3.000 pesetas, no podrán vol
ver a exportar más que 300 pesetas por 
viaje, hasta transcurrido un plazo míni
mo de tres meses; y

3 .° Esa Dirección general queda fa
cultada para dispensar la aplicación de 
las prescripciones del artículo anterior.

Madrid, 16 de mayo de 1931.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 18 mayo de 1931) 

** *
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

ORDEN
limo. Sr.: Publicados los Decretos de 

la Presidencia del Gobierno provisional 
de la República d<' 20 y 27 de abril próxi
mo pasado, por virtud de los cuales se 
suprimen para las entidades oficiales y 
Sociedades mercantiles e industriales de 
terminadas denominaciones que espresen 
o reflejen subordinación al régimen mo
nárquico suprimido, son varias las enti
dades, entro otras el Consejo Superior do 
Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación y el Colegio de Agentes do la. Pro 
piedad Industrial, que se han dirigido en 
razonada consulta al Gobierno, cerca del 
alcance que aquellas disposiciones h an de 
tener aplicadas al uso de marcas registra
das puestas al amparo, no sólo de leyes 
españolas, sino de extensión interna
cional.

Hay que distinguir cu las alegaciones 
formuladas dos categorías muy definidas. 
X la primera pertenecen aquéllas que se 
refieren al uso de emblemas, signos de 
carácter privado o individual que consti
tuyen un accesorio de las marcas regis
tradas, asi como las denominaciones o 
títulos que al pasar a la categoría de ca - 
prichosas por razón de las circunstancias, 
es incuestionable el derecho a su uso, con 
la sola limitación que en lo sucesivo ios 
consumidores y el propio mercado habrá 
de imponer espontáneamente a su difu 
sión; y a la segunda pertenecen las de 
aquellos comerciantes o productores que 
tienen reconocido oficialmente el derecho 
al uso de la bandera o el escudo nacional. 
Como estos emblemas, por razón del he
cho fundamental del establecimiento de 
la República, al que se subordinan to las 
las manifestaciones oíiciaJes. lian Mdo 

•* modificados por los referidos Decretos del

M.C.D. 2022



Gcbieriio, no puede admitúae que subsista 
el u^o de ios que. por dichas disposiciones 
frieron abolidos, y para, evitar que los 
niaustriales v comerciantes sufran el 
perjuicio indudable que supondría la 
¡ upresión o la transformación de sus mar 
cas, y reconocida la imposibilidad de 
■mprovisar un criquetaje, a lin de no de- 
saruparai- el créd to que el uso de estos 
emblemas pudiera representar como acia 
•a< ion y complemento de los referidos 
Doci eíos,

]<>te Aíinisterio ha acordado:
1 ." Las marcas protegidas por su 

registro en el de la Propiedad Indushial. 
mi las que figuren escudos, signos, retra
tos, títulos o emblemas que no sean el 
esi-udo nacional o la bandera, y que fue
ron concedidas de acuerdo con los pre
ceptos legales en vigor, que sirvieron de 
fundamento a. su concesión, serán respe 
• adas y reconocidas en toda su fuerza y 
valor legal.

2 .° A los poseedores de marcas regis
tradas expresamente autorizados para, el 
uso del escudo o la bandera nacional se 
íes concede un plazo de dos meses, a par
tí i'de la publicación de la orden presen
te. para que puedan cambiar dichos om
inas por los determinados en el artículo 
2/* del Decreto del Gobierno de la Repú
blica, de 27 de abril de 1931 V^«ceta del 
23), osean la bandera tricolor, compuesta 
de los colores rojo, amarillo y morado 
oscuro, en bandas horizontales del mismo 
ancho, y el escudo que figura, en las mo
nedas de cinco pesetas acuñadas por el 
Gobierno provisional de 18G9 y 1870 en
tendiéndose que si transcurrido el plazo 
otorgado para la modificación continua
sen con aquellos en uso, las marcas de 
referencia serán consideradas como no 
registradas; y

3 .° Las denominaciones aplicadas a 
nombres comerciales y rótulos de esta 
blecimiento quedarán sujetos a la supre
sión contenida en el artículo 1." del De
creto de 20 de abril de 1931, a cuyo efecto 
deberán ser modificados en el término de 
dos meses ante el Registro de la Propie
dad Industrial.

Madrid. 13 de mayo de 1931
NICOLAU

Señor Director general de Industria. 
(Gaceta 18 mayo de 1931).

* *
MINISTERIO DE HACIENDA

Di lección goTip?al de la Deuda y Clames 
si ras.

DEUDAS HUNGARAS
Habiéndose llegado aun acuerdo en

tre los Gobiernos español y húngaro pa
ra la consolidación de varias clases de 
Deudas húngaras anteriores a la guerra, 
se hace público, para eonocimiento de los 
tenedores españoles de cupones de la Ren
ta oro húngara 4 por 100, Renta húngara 
4 1/2 por 100 de 1913 y Renta húngara 4 y 
1/2 por 100 de 1914, vencidos antes del 26 
de julio de 1921, asi como a los cupones 
de la Renta del Estado húngara 4 por 100 
de 1910, vencidos antes del l.° de julio de 
1919 y a los títulos y cupones del Emprés
tito oro húngaro 3 por 100 Puertas de Hie
rro, de 1895, vencidos antes del l.° de ju
lio de 1919, las condiciones del Convenio.

El Real Ministerio de Hacienda hún
gara. se lia declarado dispuesto a conver 
tir, bajo las siguientes condiciones, en Bo
nos del 'Pesoro húngaro 6 por 100, con un 
valor nominal de francos suizos, los men
cionados títulos y cupones, siempre que 
éstos no hubieran ya. vencido el 31 de 
marzo de 1919, o sean todos los cupones 
que venzan el l.u de abril de 1931 o pos- 
leriormente, y todos los títulos que ven
zan el l.° de abril de 1899 y posteriormen
te. Los Bonos del Tesoro producirán sc- 
mestralmente el 6 por 100 de interés, pa
gadero el l.° de junio y el 1." de diciem
bre. El primer cupón vencerá el l.° de 
junio de 1930.

La conversión se efectuará sóbrela 
ba.se de: 100 florines oro, 57 y 1/2 francos 
suizos. Respectivamente, 100 francos, 23 
francos suizos.

El valor nominal del Bono del Tesoro, 
correspondiente al valor nominal de ca
da cupón. se habrá de redondear hacia 
abajo en un valor nominal divisible por 
cinco céntimos.

Los Bonos del Tesoro se amortizarán 

por sorteo, por su valor nominal y en pla
zos anuales iguales, en el término de 
quince años a partir del año 1932. Los sor
teos tendrán lugar el l.° de septiembre, 
y el cobro de los títulos sorteados, el l.° 
de diciembre de cada año.

La amortización se podrá efectuar 
también por vía. de rescate, de modo que, 
en los plazos di; amortización, sólo se sor
teará, llegado el caso, la diferencia entre 
el|importe de los títulos comprados y la 
cuota de amortización.

Los Bonos del Tesoro se emitirán en 
cupones de 50, 100 y 500 francos suizos, y 
estarán exentos de toda clase de impues
tos y gravámenes húngaros.

Por los residuos se entregarán certifi
cados que no ¡ ro lucen interés. Cuando se 
presenten certificados por valor nominal 
correspondientes se podrá efectuar su 
conversión en Bonos del Tesoro en los 
Bancos alemanes, holandeses o suizos, 
consignados en los mismos o en la Real 
Caja Central de'resoreria húngara de Bu
dapest.

Tendrán derecho a la conversión 
aquellos tenedores de títulos que justifi
quen su nacionalidad española, mediante 
documentos (pasaporte, certificación de 
la Policía, etc.) y demuestren, además, 
que los títulos se hallan en su poder, sin 
interrupción, desde antes de 31 de octu
bre de 1918 o, por lo menos, que estos 
constituyen propiedad española desde an
tes de 31 de octubre 1918, sin interrupción. 
Dicha demostración sólo podrá hacerse, 
en principio mediante documentos de ad
quisición oríginales (cartas de compromíso, 
inventarios de herencia, etcétera), o me
diante extractos de depósitos o certifica
dos de cobro de cupones expedidos por 
Bancos fidedignos y con. referencia exac
ta a las fechas de los libros de contabili
dad.

El Real Ministerio de Hacienda húnga
ro se ha reservado la comprobación de los 
justificantes.

Se insta a. los tenedores a que aleguen 
sus derechos en el Real Ministerio de Ha
cienda húngaro de Budapest, por media
ción de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, antes del 15 de junio de. 

í 1931 y valiéndose de un formulario im
preso por duplicado, que se facilitará gra
tuitamente. La alegación deberá ir acom
pañada de los cupones vencidos y títulos 
sorteados, asi como de las expresadas 
certificaciones o pruebas, respectivamen
te. Una vez admitidas las alegaciones, el 
Real Ministerio de Hacienda húngaro en
tregará los cupones a los derechohabien- 
tes directamente o por mediación de este 
centro directivo.

Los Bonos del Tesoro se emitirán sin 
timbre sobre valores, y el timbrado de 
aquéllos, si se desea, será de cuenta de 
los interesados.

Los tenedores de estas ciases de Deu
das residentes en el extranjero o que ten
gan en él depositados sus valores, remiti
rán las declaraciones y la documentación 
a las Agencias del Banco de España en 
París y Londres, las cuales las remitirán 
a este Centro directivo, con relación nu
merada.

Por el Gobierno Español se practican 
las negociaciones oportunas para la am
pliación del plazo de presentación de de
claraciones y documentos

Madrid, 17 de mayo de 1931.—El Di
rector general, Mariano Tejero.

(Gaceta 8 mayo do 1931)'

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1202

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de la Provincia de Baleares

Aviso.—No habiéndose solicitado el 
despacho de 5 bultos muebles de madera, 
muy deteriorados, y restos de una mesa 
de máquina de coser, descargados del 
vapor Djemila en 9 de agosto último, esta 

Administración de conformidad con lo 
prevenido en las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas ha acordado la declaración de 
abandono de los citados muebles, sirvien
do el presente aviso para que los que jus
tifiquen sor dueños de los repetidos gé
neros manifiesten a esta Aduánalo que 
estimen oportuno dentro del plazo de 20 
días a contar de la fecha de la. publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Oe i- 
CIAL de la provincia.

Transcurrido el citado plazo la, mer 
cancia de referencia será vendida en pú 
blica subasta en los almacenes de esta 
Aduana en la fecha que oportunamente 
se señalará.

Palma 19 de mayo de 193L- El Admi
nistrador, Antonio de la Rosa.

**
An is o . Xo habiéndose solicitado el 

despacho de dos fardos de sacos vacíos, 
peso bruto 49 kgs. descargados del paile
bot Roberto, procedente de Marsella, en 
13 de octubre último, esta Administración 
de conformidad con lo prevenido en las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas ha 
acordado la declaración de abandono de 
los citados fardos; sirviendo el presen
te aviso para que los que justifiquen ser 
dueños de los repetidos géneros manifies
ten a esta Aduana, lo que estimen oportu
no dentro del plazo de 20 días a contarde 
la fecha de. la. publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Transcurrido el citado plazo la mer
cancía de referencia será vendida en pú
blica subasta en los almacenes de esta 
Aduana en la recha que oportunamente 
se señalará.

Palma 19 de mayo de 1931.—El Admi
nistrador, Antonio de la Rosa.

* * *
Num. 1208

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados de 

Baleares
Ac u e r d o .—Este Comité en su sesión 

plenaria celebrada el dia 8 de los corrien
tes, acordó que el horario de semana In 
glesa establecido, para las industrias de 
Palma y Mahón, en las Rases publicadas 
en el B. O. número 10015 de 17 febrero 
del año en curso, sea modificado en el si
guiente sentido:

Verano
Mañana 7 a 8 y media y de 9 a 12.
Tarde 2 a 6.

invierno
Mañana de 7 a 8 y media y de 9 a 12 y 

media.
Tarde de 2 a 5 y media.
Lo que se publica en este B. O. a los 

efectos prevenidos en las disposiciones vi
gentes de la Organización Corporativa 
Nacional.

Palma 16 de mayo de 1931.—El Secre
tario, Luis Montaner.—V.° B.°—El Presi 
dente, Juan Serna Navarro.

* * *
Núm. 1205

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el Padrón de habitantes de 

este término municipaD conforme $a los 
datos del resultado de la inscripción ge
neral del .Censo de población llevada a 
cabo en diciembre último, queda, de ma- ¡ 
nifiesto al público bn la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias a efectos de reclamación, ad
virtiendo que, terminado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Marratxi 18 de mayo de 1931.—El Al
calde, Antonio Cañellas.

*• * *
Núm. 1206

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Formados los apéndices al amillara-I 

miento de la riqueza rústica y pecuaria | 
y altas y bajas del registro fiscal de edifi- I 
cios y solares de éste término municipal I 
que han de servir de base para la coufec- I 
ción de los repartimientos para el próxi- "

mo año 1932, permanecerán expueato3 
público en la Secretaría de este Ayun^ 
miento a efectos de reclamación p0/' 
término de quince dias contades desde 
siguiente al de la inserción del present 
en el B. O. de la provincia.

Alaró 16 mayo de 1931.—El 
te de la C. G, Pedio Rosselló.

** .-i»
Núm. 1198

piesiden.

1 )(ni José María 1 He-, y Dias, Jue> de • 
mera iiistmicia de esta ('iudad ,/ *X 
Udo. Ptty-

, Hago saber: Qu<> en el piocedimieulú 
judicial sumario promovido con arreei 
al artículo ciento treinta y uno de la |e, 
Hipotecaria a insíaneia de 1). BarLolot¿ 
Mestre Hernández, mayor de edad, P|(1' 
bífero, vecino de San Luis, contra. la8 
hermanas Doña. Catalina, y Doña, kal.q 
Pons Amenguaren reclamación dedos 
mil pesetas, intereses y costas, se sacan 
a pública subástalas siguientes

F 1 N C A S
Dos terceras partes indivisas de U11 

solar situado en Villacarlos, calle de San 
Ignacio sin numerar, que mide veinte 
metros treinta y seis centímetros de an
cho, por treinta y un metros veinticinco 
centímetros de largo, formando una si. 
perficie de seiscientos treinta, y cinco me
tros, noventa y cuatro centímetros cua
drados, lindante Este con la referida calle 
de San Ignacio, Sur con tierras de Juan 
Cornelias, Oeste con las de D. Damián Ba
gue y al Norte con las de Don Antonio 
Pons Mascaré. Responde por doscientas 
cincuenta pesetas de capital, intereses y 
quinientas pesetas para costas.

Dos terceras partes también indivisas 
de una casa situada en el mismo pueblo । y calle sin número, de diez metros cin- 

I cuenta centímetros de ancho, por doce 
I metros cuarenta centímetros de fondo, 
I componiendo aproximadamente una su- 
| perficie de ciento treinta, metros cuadra- 
I dos, lindante Norte con terreno de Don 
I Gabriel Orfila, Este con la calle de San 
I Ignacio, Sur con terreno de D.a Antonia 
I Mascaré Parpal y Oeste con terreno de 
I Don Cristóbal Acosta. Responde por mil 
I setecientas cincuenta pesetas de principal 
I sus intereses y quinientas pesetas para 
I costas.

El remate tendrá lugar el dia veinti- 
| siete del mes de junio próximo a las once 
I de su mañana en la Sala Audiencia de 
I este Juzgado de primera instancia con 
I las siguientes condiciones:
I 1.a Los autos y la certificación del 
I Registro de la Propiedad estarán de roa- 
I nifiesto en la Secretaría; se entenderá que 
I todo licitador acepta como bastante la 
| titulación y las cargas o gravámenes an- 
I feriores y los preferentes—si los hubiere 

—al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 
ponsabiüdad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2 .a Servirá de tipo para la subasta el 
¡ pactado en la escritura de constitución de 
¡ hipoteca y no se admitirá postura alguna 

inferior a dicho tipo.
3 - El acreedor podrá, concurrir como 

postor a la subasta y no necesitará con
signar cantidad alguna, para tomar parte 
un la misma. También se exceptúan loa 
acreedores a que se refiere la regla 5.a 
del citado art." 131 de la ley Hipotecarin” 

, 4.a lodos los demás postores, debe
rán consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de subasta paru 
tomar parte en la misma.

Dado en Mahón a seis de mayo de mil 
novecientos treinta y uno.—José María 
Diez y Díaz.—Por Su Mandato,—Enrique 
Ciaría na.

* * *
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Paiaras Peiatat
1 COMISION GESTORA DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES Capitulo 5.a—Gastos de Recaudación

l Artículo 1.°—De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas
l provinciales........................................................................... 25.640*14 25.640*14

r9ta Comisión en la sesión que celebró el dia 13 del corriente mes quedó enterada — — — —„
, formación de las cuentas de ingresos y gastos realizados por la Diputación Capítulo 6.a—Personal y material
a ante el ejercicio de 1930, y en su vista acordó que en cumplimiento de lo dispuesto
^las'disposiciones vigentes, queden expuestas al público en la Secretaría de la Artículo l.°—De las oficinas...................................................  188.622*39
en ‘orac¡ón hasta que ésta se reuna para su aprobación, y que un extracto de las » 2.°—De los Establecimientos provinciales. . . .111.859'58
^maVse publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. » 3.°—Gastos generales de la Corporación. . . 33.852*77 334.334‘74
^pTlma 16 de mayo de 1931.—El Presidente, F. Julia Perelló.—El Secretario, ------- — —
Miguel Pont. Capitulo 7.a—Salubridad ? Higiene

Artículo 3.°—Para subvencionar obras de carácter sanitario. 2.500*00 2.500*00

0
Diputación Provincial de Baleares Capitulo 8.°—Beneficencia

Artículo 1.®—Atenciones generales.......................................... 61.000*00
y cuenta definitiva que rinde el Depositario de fondos de esta Corporación de » 2.° - Maternidad y Expósitos.......................................  118.436*24

» 3.° Hospitalización de enfermos................................ 365.043*47
é U ios ingresos y pagos realizados en esta Caja provincial durante el ejercicio * 4.a—Huérfanos y desamparados.................................. 317.610*46

3- de 1930. » 5.°—Dementes.............................................................. 256.696*81
8 * 7.°—Instituto de Higiene............................................. 77.951*60

CUENTA DE CAJA » 9.°—Calamidades públicas.......................................... 3.000'00 1.199.738*58
)S Capítulo 9?—Asistencia social
a CARGO

Pesetas Peseras
Capitulo 1?—Rentas » 3." Obligaciones impuestas por las leyes. . . . 13.829*25 14.329*25

a Artículo l?—Propiedades............................................  . . 1.482*00 (mpitulo 10.—instrucción pública
a > 2.°—Censos................................................................. 939*78

» 3.°—intereses de electos públicos............................... 30.976*95 Artículo L°—Atenciones generales.......................................... 4.520*25
» 5.° Otras rentas......................................................... 86.029*33 119.428*06 » , 2.°—Escuelas Industriales........................................... 14.000*00a- --- -— —------ » 3.°—Escuelas de Artes v Oficios....................................... 1.500*00-0 <'apifulu 3.0—Subcpneiones * 5.°—Escuelas de sordo mudos.............................................321*00

i» » 9."—Bibliotecas............................................................. 16.499*45
e- Artículo L°- Del Estado..........................................................221.315*48 221.315*48 » 10.—Otros Establecimientos e Institutos de cultura. 6.475*00

» ll.-Monumentos Artísticos e Históricos. . . . 3.965*70
e CapUuio ó.^—Ei-enfualea y Extraordinaríos » 12.—Subvenciones o becas....................................... 18.519*40 65.800*80
n Artículo L°—Eventuales .......................... 2.445*00 Capitulo 11.—Obras públicas y Edificios provinciales

a- » 2.°—Extraordinarios.................................................... 22.257*04 24.702'04
.0

------ ------ Artículo 1Atenciones generales........................................... 2.000*00
Capotillo 7Derechos y Tasas » 2.° Construcción de Caminos vecinales. . . .127.500*00

» 3.u—Reparación y conservación de id. id. . . . 93.007*27y Artículo 2.°—Por aprovechamientos especiales . . . . 282*60 282*60 » 8/'—Otras obras.......................................................... 35.000*00. ----- ----- * 10. —Reparación y conservación de edificios provin-
18 Capitulo ^."—Arbitrios especiales ciales................................................................ 20.448*91 277.956*18
0

a- Artículo 1.°—Ordinarios o Extraordinarios............................... 396.552*46 396.552*46 ' Capítulo 12.— 1'rasposo de obras y servicios públicos del Ebtado
:e Capitulo D?—Impuestos y recxtrsos cedidos por el Estado Artículo 2.°—Servicios públicos concedidos.......................... 86.140*95 86.140*95
J>
i- Artículo l.°—Contribución Territorial...................................... 96.002*14 Capitulo 14 — Agricultura y ganadería

» 2.°—Cédulas personales....................................... 116.280*49 212.282*63
—---- ------ Artículo l.°—Atenciones generales...................................  . 13.437*30 .n Capitulo 10.--Cesiones de recursos municipales » 7.°—Sericultura.......................................................... 3.000*00 16,437*80n

a Arríenlo l.°—Aportación municipal..........................................  735.062*42 735.062*42 Capítulo 15. —(-rédito provincial
e
il Capítulo 11.—Recargos provinciales Artículo único.—Operaciones de Crédito provincial . . . 274.314*02 274.314*02
il Artículo 3.°—Derechos reales y timbre.................................... 241.776*26 241.776*26 Capítulo 18.—Imp reinstos

Capítulo 12. —Traspaso de obras y servicios públicos Artículo único.—Para los servicios no comprendido» en el
presupuesto..............................  . . . 39.803*39 89,803*39

Artículo 2.°—Otros ingresos......................................................  149.649*31 149.649*31 e . .—H .e — Capítulo 19.—Resultase Capitulo 14.—Recursos especiales
n Artículo l.°—Obligaciones pendientes de pago.......................  126.593*38 126.593*38

Artículo 2.°—Instituto de Higiene. . :.......................... 74.620*31 74.620*31 - — —— —rn —— —
— Valores fuera del presupuesto. ............................................. 22.500*00 22.500*00

Capitulo 15.—Multas — —— - —... ■. . - -—.__ .. —-
i- Total Gastos..................................................................... 2.616.964*60
e Artículo 2.°—Otras multas......................................................... 326*08 326*08 ======
a
i- Capitulo 17 .—Reintegros Resumen deí presupuesto ordinario

e Artículo 2.°—Por otros conceptos............................................. 6.132*20 6.132*20 Sobrante del Ejercicio anterior. ..........................................................814.191'37
• — Ingresos realizados por cuenta del presupuesto de 1930........................... 2.686.543*98
e Capítulo 19.—Resultas —

3.500.735*35
Artículo l.°—Existencia, en caja............................................. 75.090*35 Pagos realizados durante el mismo período............................................... 2.616.964*60

3 2.°—Créditos pendientes de cobro de presupuestos --------------- --
cerrados y liquidados....................................... 484.414*13 559.504*48 Existencia de 31 diciembre de 1930 que pasa a 1931................................. 883,770*75

1 .
Valores fuera del presupuesto................................................... 759.101*02 759.101*02

Resumen del presupuesto extraordinario de caminos
Total Ingresos.................................................................  3.500.735*35 Ejercicio de 1930

Sobrante del ejercicio anterior..................................................................... u00*00
Ingresos realizados por cuenta de este presupuesto.................................. 887.222*38DAT A Pagos realizados en el mismo...................................................................... 887*222*38

Capítulo 1."- Obligaciones generales Existencia en 31 diciembre de 1930 que pasa a 1931.................................. 000*00

Ai tirulo i."—Servicios generales del Estado . . . . . 30.571*72 NOTA. De la existencia que resulta del presupuesto ordinario forma, parte la su-
" 2.°—Pactos y compromisos........................................ 2.457*30 ma de 736.601*02 pesetas que arroja la, cuenta de Valores fuera del presupuesto.
“ 3.°—•Deudas . . . ................................ 461*45 Esta cuenta definitiva del presupuesto del ejercicio de 1930 se halla ajustada en un

a-°—Pensiones.............................................................. 27.285*36 todo con las respectivas relaciones y documentos justificativos que se acompañan asi
* 9. —Suscripciones, anuncios, etc................................ 2.622*50 como a los libros que lleva esta Depositaría.

ti.—Gastos indeterminados................................. 31.457*91 94.856*24 Palma a 9 de mayo de 1931.—El Depositario, Antonio Sureda.
Examinadas estas cuentas por esta Intervención resulta conforme con los libros

Capítulo 2.°—Representación p rorincial de esta oficina de mi cargo correspondientes al expresado ejercicio de 1930.
Palma 9 de mayo de 1931.- El Interventor, Juan Oliver. El Presidente, Julia

Aitícnlo 1."—De la Diputación y Comisión provincial. . . 14.709*63 Perelló.
-• —Del Presidente de la Diputación......................... 12,000*00
3.°— Dietas de los Diputados provinciales. . . . 4.310*00 31.019*63

Capítulo 4.°—Bienes provinciales
^IlllUlül-° Adquisición.......................................................... 5.000*00 5.000*00
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Cámara Oficial ¡leí Libro ¡le Barcelona
Itelaeión de agremiados morosos de la (támara Oficial del Libro a <(iuenos de 

acuerdo eon lo que dispone el R. D. de 23 de julio de lH2ó ha. sido impuesta una. multa 
del un) por 1<X> de las cuotas adeudadas:

■ Nombre y apellidos Dirección Población
N limero 
recibos 

pendientes
Total 

pesetas 
adeudadas

Jorge Aguiló Forteza A. Roseslló Palma de Mallorca b 74
Jorge Martí Rosselló Lulio, 17 Palma de Mallorca 9 21)
Salvador Calatavud Caldés Luna, 27 Palma de Mallorca 2 20
Juan Guasp Pon Morey, 8 Palma de Mallorca 1 10
Damián Vicens Imprenta 1 nca 1 60

Este anuncio oficial se hace público a los efectos de lo que dispone la R. (). de 20 
de julio de 1927 y contra la inulta impuesta que se notifica tienen los interesados la 
facultad de presentar recurso en el plazo de quince dias ante la. Dirección General de 
Comercio v Política Arancelaria por medio de la propia Cámara Oficial del Libro.

Barcelona, 18 de mayo de 1931.—El Presidente, (ilegibleo—LA Secretario general, 
ilegible.

Núm. 1199
Don José María Di ex y Día?., Juez de. pri

mera instancia de esta Ciudad y su par
tido.
Re q u is it o r ia .—Por la presente y co

mo comprendido en el número primero 
del artículo ochocientos treinta, y vinco 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael Cavet o Calvet Bordes, domiciliado i 
últimamente en Barcelona calle de Huer
tas, número tres, procesado en sumario 
sobre robo, para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado para 
constituirse en prisión decretada en ex
presado sumario bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego a las Autori
dades y ordeno a los Agentes de policía 
judicial procedan a la busca, captura y 
detención del expresado procesado, po
niéndolo a disposición de este Juzgado, 
siendo licenciado de la armada, de unos 
veintiocho a treinta años de edad, lleva 
dentadura postiza faltándole un diente 
en la parte superior y con varias cicatri
ces en la cara. ,

Dado en Mahón a quince de mayor de 
mil novecientos treinta y uno.—José Ma
ría Diez y Díaz. —Por Su Mandato, Enri
que Clariana.

* * 
Núm. 120o

Don .losé Carrillo Gumero, Juez de pri
mera instancia de Manacor.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo treinta y uno de la Ley del 
Jurado, he acordado se proceda en el 
local de este Juzgado, el día veinte y 
ocho del actual a las diez, al sorteo de 
los seis vocales en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, que han de constituir 
la Junta del Partido, para la formación 
de las segundas listas de Jurados corres
pondientes al mismo.

Manacor a diez y ocho de mayo de 
mil novecientos treinta y uno.—José Ca
rrillo. El Secretario, Fernando Gil.

♦ * *
Núm. 1204

CEDELA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

el distrito de la Catedral, se tramita de
mando sobre reclamación de cantidad, hoy 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movido por el Procurador D. Jaime Vi- 
ñals en representación de D. Onofre Jua- 
neda Salorn contra los herederos descono
cidos o herencia yacente de D. Lorenzo 
Homar Salom, y en virtud de lo acordado 
en providencia de ayer, de la expresada 
demanda se emplaza a dichos herederos 
desconocidos del Sr. Homar y Saloma fin 
de que dentro del término de nueve dias 
comparezcan y la contesten bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar si no lo verifican.

Palma trece de mayo mil novecientos

nia, natural de San Luis, vecino de Ma
hón, nacido el G junio 1912.

Roberto Olives Iluguet, de Lorenzo y 
Ana, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 7 junio 1912.

Francisco Pons Vidal, de Francisco y 
Martina, natural de Villa-Cárlos, vecino 
de id., nacido el 19 junio 1912.

Jaime Salas Cerda, de l-'rancisco y 
Antonia, natural de Pollensa (Mallorca), 
vecino de Mahón, nacido el l.( julio 1912.

Miguel Salas Cerda, de Francisco y [ 
Antonia, natural de Pollensa (Mallorca), I 
vecino de Mahón, nacido el 1." julio 1912.

Juan Sans Rosselló, de Juan y Espe
ranza, natural de Fornells, vecino de id., 
nacido el l.° julio 1912.

Juan Barber Caules, de Miguel y Lui
sa, natural de Fornells, vecino de id., 
nacido el 17 julio 1912.

Gabriel Portella Cardona, de Pedro y 
Margarita, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 18 julio 1912.

Antonio Seguí Fortuñy, de Miguel y 
Antonia, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 20 julio 1912.

Manuel Cabrera Pallares, de Manuel 
y Rosa, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 23 julio 1912.

Perfecto Coll Otero, de Pablo y Dolo
res, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 27 julio 1912.

Juan Triay Caules, de Enrique y Fran
cisca, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 29 julio 1912.

Bartolomé Compañy Cánovas, de An
tonio y Ana, natural de Mahón, vecino 
de id. nacido el 3 agosto 1912.

Bartolomé Villalonga Florit, de .Juan 
y Esperanza, natural de Villa-Garlos, ve
cino de Mahón, nacido el 2 septiembre 
1912.

Lorenzo Sintes Esbert, de Lorenzo y 
Catalina, natural de Mahón, vecino de 

| id., nacido el 3 octubre 1912.
¡ Fraterno Catchot Cardona, de Fran

cisco y Francisca, natural de Mahón, ve
cino do id., nacido el 7 octubre 1912. ,

Francisco Bagur Olives, de Francisco 
y Magdalena, natural de Mahón, vecino 
de id., nacido el 14 octubre 1912.

Gabriel Gomila Pons, de Antonio y 
? Francisca, natural de Mahón, vecino de । id., nacido el 21 octubre 1912.

Francisco Mercadal Juanico, de Fran
cisco y María, natural de Mahón, vecino 
de id., nacido el 22 octubre 1912.

Jaime Mercadal Orfila, de Jaime y 
Catalina, natural de Alayor, vecino de 
id., nacido el 28 octubre 1912.

Jaime Bauza Pallarés, de Miguel y 
Magdalena, natural de La Puebla. (Mallor
ca), vecino de Mahón, nacido el 28 oc
tubre 1912. ,

Pedro Paul Pons, de Vicente y María, 
natural de Palma, vecino de Alayor, na
cido el 29 octubre 1912.

Ramiro Petro Borras, de Domingo y 
Juana, natural de Villa-Garlos, vecino 
de id., nacido el 2 noviembre 1912.

Antonio Goñalons Camps, de Rafael y 
Margarita, natural de San Cristóbal, ve
cino de id., nacido el 5 noviembre 1912.

l José Villalonga González, de José y 
Ventura, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 9 noviembre 1912.

Gabriel Camps Cardona, de Antonio y 
Agueda, natural de Alayor, vecino de 
id., nacido el 20 noviembre 1912.

Germán Carretero Cifuentes, de Magín 
y Josefa, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 2:’. noviembre 1912.

Juan Saura Molí, de Guillermo y Jua
na, natural de Mahón, vecino de id., naci
do el 27 noviembre 1912.

Miguel Fluxá Seguí, de Miguel y Rosa, 
natural de Villa-Garlos, vecino de Mahón, 
nacido el 30 noviembre 1912.

Francisco Carreras Orfila, de Antonio 
v Antonia, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 4 diciembre 1912.

Lorenzo Capó Campins, de Miguel y 
Ana, natural de Mahón, vecino de id., na
cido el 8 diciembre 1912.

Alejandro Ballester Espineta, de Juan 
y Maria, natural de Villa-Garlos, vecino 
de id., nacido el 12 diciembre 1912.

Luis Tejera Victory, de Cayetano y 
Rosario, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 24 diciembre 1912. .

Juan Pons Guzmán, de Antonio y Ma
ria, natural de Mahón, vecino de id., naci
do el 24 diciembre 1912.

Roberto Vidal Sans, de Pedi o y Anto
nia, natural de Mahón, vecino de id., na
cido el 29 diciembre 1912q

TROZO DE C1UDADELA

Jaime Pérez Reinés, hijo de Manuel y 
Catalhia, natural de Pollensa (Mallorca), 
vecino de id., nacido el 16 enero 1912.

Damián Allés Coll, de Juan y Ana, 
natural de Ferrerias, vecino de id., na
cido el 7 febrero 1912. .

Bartolomé Salord Quintada, de Cristó

treinta, y uno. -El Secretario, Gonzalo 
b\ Espinar.

Núm. 1197
COMANDANCIA DE MARINA 

de la Procinda Maritima- de Tarragona
Relación de los Inscriptos de. esta Bri

gada, pertenecientes al Alistamiento del 
año actual para el Reemplazo de 1932, 
que se levanta en cumplimiento y a los 
tiñes de lo dispuesto en el artículo 55 de 
la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la Armada,

Trozo de Villa miera y GJt rú
Núm. 71.-Antonio Junyent Sabater, 

de Juan y Manuela, natural de Cindadela 
y vecino de Sitjes.
' Trarragona 13 de mayo de L93L—El 
Comandante de la Brigada, Jacobo Gener. 
dalena, natural de Andraitx (Mallorca), 
vecino de Mahón, nacido el 18 enero 1912.

José Triay Cardona, de José y Espe
ranza, natural de Mahón, vecino de Vi- 
lla-Cárlos, nacido el 21 enero 1912.

José Previ Atienza, de Antonio y Filo
mena, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 23 enero 1912.

Juan Riera Riera, de Francisco y Jua
na, natural de Fornells, vecino de id., 
nacido el 25 enero 1912.

Vicente Mamparler Orilla, de Jesús y 
Margarita, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 27 enero 1912.

Domingo Rodríguez Victory, de Joa
quín y Margarita, natural de Villa-Cárlos, 
vecino de Ibiza, nacido el 8 febrero 1912.

Juan Pons Jover, de Antonio y Cata
lina, natural de San Cristóbal, vecino de 
Mahón, nacido el 8 febrero 1912.

Pedro Seguí Riera, de Pedro y Marga
rita, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 8 febrero 1912.

Juan Ballester Dalmedo, de Miguel y 
Juana, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 11 febrero 1912.

José Galdés Colom, de Damián y Be
nita, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 11 febrero 1912.

Miguel Bellot Pons, de Pedro y Ma
riana, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 20 lebrero 1912.

Luis Motilla Pons, de Francisco y Mar
garita, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 23 febrero 1912.

José Cánovas Varela, de José y Tere
sa, natural de Mahón, vecino de id., na
cido el 23 febrero 1912.

Francisco Cardona Truyol, de Juan y 
Magdalena, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 7 marzo 1912.

Gabriel Pons Pons, de Cristóbal y An
tonia, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 11 marzo 1912.

Bernardino Pons Mús, de Miguel y 
Ana, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 11 marzo 1912.

José Coll Monjo, de José y Esperanza, 
natural de Palma, vecino de Mahón, na
cido el 13 marzo 1912.

Eugenio Rabaque Borras, de Hipólito 
y Ana, natural de Villa-Cárlos, vecino de 
Mahón, nacido el 20 marzo 1912.

Pedro Gomila Garriga, de Miguel y 
Juana, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 23 marzo 1912.

Bartolomé Pons Pons, de Antonio y 
Lucia, natural de Mahón, vecino de id., 
nacido el 20 abril 1912.

Miguel Sintes Pons, de Miguel y Ague
da, natural de Mahón, vecino de id., na
cido el 8 mayo 1912.

Lorenzo Olives Pons, de Francisco y 
Catalina, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 15 mayo 1912.

José Olives Cardona, de José y Anto

bal y Maria, natural de Ciudadela, vep' 
n<> de id., nacido el 20 febrero 191l\ Cl ‘

Juan Bril Flexas, de Manuel y Ant 
nia, natural de Palma Mallorca i, vee;,0 
de Cindadela, nacido el 16 marzo 1919 110

Cristóbal Mercadal Piris, de [.oren? ' 
y Rosa lia, natural de Ciudadela , vecin0 
de id., nacido el 1 abril 1912.

Guillermo Pons Truyol, de Podro v 
Esperanza, natural de Ciudadela, vi-ei? 
de id., nacido el 11 abril 1912.

Cristóbal Salord Salord, de Juan v 
Margarita, natural de Cindadela. vetiL 
de id., nacido el 8 junio 1912.

Lorenzo Caules Nadal, de Bartolomé 
y Antonia, natural de Ciudadela, vecino 
de id., nacido el 6 agosto 1912.

Rafael Adrián Serra, de Luis y Rafae- 
a, natural de Ciudadela, vecino de id 
i acido el 20 agosto 1912.

Pablo Cantallops Timoner, de Juanv 
Juana, natural de Ciudadela, vecino Je 
id., nacido el 23 agosto 1912.

José Coll Marqués, de Bartolomé v 
Maria, natural de Cindadela, vecino de 
id., nacido el 29 agosto 1912.

Magín Camps Plomer, de Magín v 
Margarita, natural de Ciudadela, vecino 
de id., nacido el 1." septiembre 1912,

Jaime Cortés Triay, de Gabriel y Mar
garita, natural de Mahón, vecino de Ciu- 
dadela, nacido el 12 octubre 1912.

Mahón 12 mayo de 1931. Gabriel Ro- 
driguez. * A

Núm. 1173
COMANDANCIA DE MARINA

DE MENORCA
Departamento de Cartagena-Brigada 

de Menorca
Relación nominal y filiada, de los inscrip

tos de esta Brigada que cumplen 19 
años de edad en el año actual y en el 
próximo venidero deben pasar a la 
primera situación de servicio activo 
de la Armada.

Tr o z o  d e  ma mó n
Pedro Riera Mascaré, hijo de Alejo y 

Margarita, natural de Fornells, vecino 
de id., nacido el l.° enero 1912.

Francisco Llambias Pons, de Juan y 
Margarita, natural de Mahón, vecino de 
id., nacido el 14 enero 1912.

Ramón Ramón Ros, de Jaime y Mag * * *
Núm. 1210

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAHÓN

An u n c io .—Por el presente, hace saber 
este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de junio próximo y 

’ que a continuación se expresan cuyo acto 
| tendrá lugar el día 15 del mismo, a las 
, 11 horas de la mañana en el mencionado 
; Parque de Intendencia, Santa Ana nú
) mero 4.

Los vendedores presentarán sus ofer 
* las en papel común con muestras de los 
, artículos, justificarán su personalidad y 

exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que Ja contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su L*

; vor. .
Los pliegos de condiciones asi como ti 

j cantidad que se calcula necesaria estará 
’ de manifiesto en este Parque Santa. Ana 
. número 4 los dias laborables a ti a D

El importe de este anuncio se satista- 
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal, Leña para hornos cortada y raja

da y Carbón de hulla. ,
ilahón 19 de mayo de 1931.—El «D™ 

del Detall, José Valero. V." B.°—J°8e 
Moreno. * * *

Núm. 1209
EL HOGAR DEL PORVENIR

•Sociedad cooperatira de construcción
Por medio del presente, se participa a 

todos los asociados de Mallorca, que L 
niendo la Cooperativa una casa constru - 
da en Manacor, la cual por distintas caí- 
sas no ha podido ser adjudicada a nm3 
no de los tres socios a quienes correspon
dió en suerte, se da un plazo de ocho d1^ > 
contados desde la lecha de publicacao 
de esto Bo l e t ín Of ic ia l , para que 
que deseen dicha casa, lo soliciten de 
Gerencia; haciendo constar que, h'® , 
cual fuere el número de solicitantes, se 
sorteada entre ellos, y de ser uno solo- 
será adjudicada prescindiendo del atiu 
do sorteo. , 4

Palma 21 de mayo de 1931.—1 . A- , 
C. de A.-El Gerente, Santiago Delgaao'

PALMA.—Es c u e l a  Tipo c r á f ic a
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